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DERECHO APLICABLE
Javier Ochoa Muñoz

ARTIcULO 34
Las sucesiones se rigen por el Derecho del domicilio del causante.

I ODUCCIÓN. n. ANTECEDENTES UNIVERSALES DEL PRO-
MA DE LA LEY APLICABLE ALA SUCESIÓN, III. LAACTUALI-
y EL PRINCIPIO DE LA UNIDAD DE LA SUCESIÓN EN EL
H '110 COMPARADO. IV. LAS SUCESIONES EN EL DERECHO
I NACIONAL PRIVADO VENEZOLANO (ANTECEDENTES DE
nv DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO). 1. LOS CÓDI-
('IVILES. 2. LA RESERVA DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO
TAMANTE. 3. DOCTRINA POSTERIOR A LA RESERVA DEL
1(;0 BUSTAMANTE. v. ANÁLISIS DE ARTÍCULO 34 LDIP. 1. EL
IPIO DE LA UNIDAD DE LA SUCESIÓN. 2. LA CALIFICACIÓN

DOMICILIO DEL CAUSANTE. 3. EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
A LEX SUCESSIONIS, 3.1. Aspectos comunes de la sucesión intestada
sucesián testamentaria. 3.1.1. La apertura de la sucesián. 3.1.2. La
vl/m. 3.1.3. La capacidad para heredar y el comienzo de la personali-
U.4. Las causas de indignidad para suceder. 3.1.5. Las-piesunctones
tlvas al montento de la muerte (premoriencia y conmoriencia). 3.1.6.
I '}?itima.3.1.7. Otros aspectos. 3.2. Aspectos propios de la suceslon ab-
lato. 3.2. j. La determinación de los herederos, el orden de suceder y la
la hereditaria. 3.3. Aspectos propios de la sucesión testamentaria. 3.3. 1.
ontenido del testamento y su interpretación. 3.3.2. Ejecución del testa-
nlo. JURiSPRUDENCIA *.

NtI se encontraron datos relativos a esta sección.
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1.
INTRODUCCiÓN

El
artículo

34
LD
IP
regula

dircctarn
'ni'

lu
ti'1.rruinn

,¡('lIl
ti

II1
I

aplicable
a
las

sucesiones
por

causa
de
m
uerte,

ornúnrn
'ni

di
11111'111

con
la
expresión

latina
lex
sucessionis,

o
sim
plem

ente,
e

1110
I
Y

11'
1111

Elproblem
a
de
la
determ

inación
de
la
lex
sucessionis,

gún
1)
r

'(11111

autor
francés

Pillet,
ha
sido

una
de
las
m
ás
vivas

controv
rsias

ti"
1)
l••h

Internacional
Privado

(pillet,
1923:

143)m
ientras

Lainé
lo
catalo

Ú
'0111111

m
ás
ardua

cuestión
de
esta

ram
a
delD

erecho
(D
e
O
rúe

y
A
rregui,

It.)
,

La
problem

ática
de
las
sucesiones

con
elem

entos
extranjer

N.
iI

1\111
cada

en
elD

erecho
Internacional

Privado
con

la
expresión

"su
s/(ÍI/

11/1
nacional",

se
ha
visto

históricam
ente

alim
entada

por
principios

ti
llld

sustantivo,
referidos

a
la
noción

de
la
herencia,

y
por

principios
d
\
111d

,
form

al,
referidos

a
la
necesidad

de
arm
onizar

las
soluciones

int
rn

11
1111

les
sobre

una
m
ism
a
sucesión.

La
consideración

de
tales

principio
plI.1

orientar
las
discusiones

y
soluciones

en
aquellos

aspectos
de
dudosn

1111
,

pretación
dentro

del
com

pleja
problem

ática
que

puede
plantear

unn
1\1

sión
internacional,

razón
por

la
cual

consideram
os

de
utilidad

expouu
1I

gunos
de
los

elem
entos

m
ás
resaltantes

de
la
evolución

en
el
tratautl

111

de
la
sucesión

por
elD

erecho
Internacional

Privado.

11.
ANTECEDENTES

UNIVERSALES
DEL

PROBLEM
A

DE
LA

LEY
APLICABLE

A
LA

SUCESiÓN

C
asi

desde
sus

com
ienzos

el
problem

a
de
la
ley

aplicable
a
las

111

siones
se
debatía

entre
eltratam

iento
unitario

de
la
sucesión

a
trav

S
(1\
I

aplicación
de
una

sola
ley

personal,
y
eltratam

iento
fraccionado,

p
"

11'11
cación

de
tantas

leyes
territoriales

com
o
territorios

entre
los

cual
\

encontraren
los

bienes
relictos.

La
problem

ática
en
tom

o
a
la
ley

aplicable
a
las
sucesiones

se
pllllll

con
gran

interés
desde

el
m
om
ento

en
que

el
feudalism

o
disminuyó

11
rigor

sobre
los

extranjeros
y
se
les
perm

itió
a
éstos

transm
itir

su
her

'11('11

En
aquellos

tiem
pos

se
aplicaba

la
institución

del
albanagio,

por
la
cu

ti
I

señor
feudal

se
apoderaba

de
todos

los
bienes

del
extranjero

al
m
om

11111
de
su
m
uerte,

dando
lugar

a
la
frase

"el
extranjero

vive
libre,pero

mtu»
esclavo

".A
cota,

sin
em
bargo,

M
iaja

de
la
M
uela,

A
dolfo:

"Elproblem
a
d.

la
determ

inación
de
la
ley
sucesoria

es
m
uy
antiguo,

sin
que

pueda
0.\'1'11

tarse
apriorísticam

ente,
com

o
hace

Verplaetse,
que

la
incapacidad

d.
lt

redar
im
puesta

alextranjero
por

elderecho
de
aubana

im
pidiese

su
plllll

880

11/1//1
'/1(11,

M
lles(,.

in
lo

'()I1(I'tIr!O
las
dtsposl

'ion
is
I
los

tisp
UOSel

S
ajonia

,'1I11h1t/
U
II1"

'110
si
lo

111,
'P
oca

en
que

ya
elproblem

a
era

discutido
,,.los

ant
.sor

S
d
BAR

TO
L
O
"
(M
iaja

de
la
M
uela,

1979:
344).

Es
,¡'o

también
advertir

que
elderecho

de
aubana

rigió
con

diversa
inten-

\1111
n
la
historia

europea,
ya
que

m
ientras

en
Francia

se
prolonga

inclu-
husta

de
pué

de
la
R
evolución,

en
otros

países
com

o
Italia

y
España

int
una

incidencia
reducida

(O
rtiz

de
La
Torre,

1996:
207).

La
concepción

rom
ana

de
la
herencia

se
encontró

siem
p.re

infundida
Ilu

idea
de
la
continuación

de
la
personalidad

del
causante,

Idea
esta

que
unclaba

en
el
antecedente

de
la
fam
ilia

prim
itiva

rom
ana,

en
la
cual

el
Ixlcro

era
el
sucesor

en
la
potestad

soberana
sobre

la
gran

fam
ilia

nnticia.
La
sucesión

no
sólo

incluía
elpatrim

onio,
sino

tam
bién

la
auto-

lud
delpater

fam
ilia

(Iglesias,
1958:

598).
La
herencia

así
concebi.da

es
11patrim

onio
único,

universitas
ius,

cuyas
cuotas

ideales
se
transm

iten
a

herederos
y,com

o
tal,

no
puede

ubicarse
espacialm

ente
en
uno

u
.otro

rritorio
sino

idealm
ente,

en
la
esfera

personal
del

causante.
El
patnm

o-
lo
hereditario

concebido
de
esta

m
anera

resulta
un
todo

unitario
e
indivi-

1,distinto
de
sus

elem
entos

integradores
(K
urnm

erow
,
1990:

5).B
ajo

el
nllujo

de
estas

prem
isas

la
relación

sucesoria
sería

de
caráct~r

personal
o

I
m
iliar,

y
los

elem
entos

reales
de
la
m
ism
a
no
eran

determ
m
antes

a
l~s

retos
de
la
elección

de
la
ley

aplicable
(R
ouvier,

1988:
257-269;

Sanso,
19H

4:674).
Pero

a
esta

concepción
sustantiva

de
la
herencia

se
opondría

otra,.d.e
irlgen

germ
ánico,

que
acentuaba

su
atención

.en
la
posi.bilidad

de
adquirir

srechos
sobre

los
bienes

m
ateriales

de
un
sujeto,

considerando
a
la
suce-

ión
com

o
la
institución

en
virtud

de
la
cual,

por
la
m
uerte

de
una

persona,
liras

adquieren
la
propiedad

de
sus

bienes
(M
iaja

de
la
M
uela,1;n9:.343;

egel,
1982:

592).
Esta

concepción
de
la
herencia

hace
m
ayor.en~a~lsen

1elem
ento

real
de
la
adquisición

de
los

bienes
considerados

individual-
m
ente,que

en
la
continuación

de
la
situación

patrim
onial

de
un
indi~id~o,

porquienes
personalm

ente
están

llam
ados

a
sucederle.

D
es~e,~,staotra

óptica
lu
relación

sucesoria
es
m
ás
bien

de
naturaleza

real
y
sus

elem
entos

perso-
nales

no
deben

determ
inar

la
escogencia

de
la
ley

que
habrá

de
regularla.

Según
se
siguieran

estas
direcciones

básicas,
las
solucion~s,en

D
ere~ho

Internacional
Privado

en
cuanto

a
la
ley

aplicable
a
la
sucesión

lleganan,
por

un
lado,

al
tratam

iento
unitario

de
la
s~cesió~

en
aplicación

~~
una

m
ism
a
ley

personal,
o
por

otro
lado,

al
fraC

C
Ionam

Iento
de
la
sucesión,

en
plicación

de
tantas

leyes
territoriales

cuantos
territorios

entre
los

cuales
e
encuentren

los
bienes

sucesorios.
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M
iaja

de
1\
M
u
.lu,

r\~p'
'lo

d
·111

IIlli¡
111

Ii
'11

1
Il'

lutlll
II

1
1111111111

señala
que

Bártolo
m
antuvo

un
1u
,titlld

vu
'iluut'

H
nlr

stc
P
1111'Id

11,
III1

su
distinción

verbali
ta
obre

la
naturaleza

r'11
I
rsonul

d
,1

11
,11\

1111
(M
iaja

de
la
M
uela,

1979:
344).

Si
la
n
rrna

sobre
succsiot

H
"Ipt

111.t
así:Prim

ogenitus
sucedata,

elorden
de
sus

térm
inos

par
cla

dur
Ir
I

I
1I

cia
a
la
persona

y,por
tanto,

se
tenía

com
o
una

norm
ativa

pcrsonu
1;p\lit

I
decía:

Bona
veniant

in
prim

ogenitum
,
el
orden

de
las
palabras

ipuntulm
la
prim

acía
de
la
cosa

o
elbien

y,por
ello,

debía
atribuírsele

natural
'1
I1

ti
(R
om
ero

delPrado,
1944:

153).N
o
obstante,

A
lberico

de
R
osat

,H
11111111

m
eo
de
Saliceto

y
Jacobus

B
utrigarius,

siguiendo
la
corriente

rornani
11

pronunciaron
en
favor

de
la
ley

personal
del

difunto,
defendien

lo
ti

ti
entonces

la
conveniencia

de
un
tratam

iento
unitario

de
la
sucesión.

A
J1111I

de
ese

m
om
ento

queda
planteada

la
disyuntiva

entre
la
aplicación

d
III

del
dom

icilio
de
origen,

defendida
por

R
osate

y
Saliceto

y
la
apli

a
j(

1I
I

la
ley

del
dom

icilio
alm

om
ento

de
la
m
uerte,

propugnada
por

B
utri¡

\1111
(M
iaja

de
la
M
uela,

1979:
344;

Sansó,
1984:

674).
Por

su
parte,

B
aldo

d
U
baldis,

propuso
la
aplicación

de
la
regla

lex
reisitae

para
regular

la
11

sión
de
los

bienes
inm

uebles
y
sugirió

la
ley

del
dom

icilio
por

lo
qu

1
pecta

a
los

bienes
m
uebles,

presentando
de
esta

m
anera

la
regla

Jr!o/I//¡,
squuntur

personam
;
inm
obilia

vera
territorium

,
solución

que
ya

hui
111

sostenido
Jacobo

de
R
avena,

G
uillerm

o
C
ueno

y
C
ino

de
Pistoia

(
1111

11

1984:
674).

En
la
estatutaria

francesa,
predom

inó
la
idea

de
que

las
leyes

SUCCSOI
11

eran
de
carácter

real
(Sansó,

1984:676-677),
sobre

todo
con

respecto
ti
III

bienes
inm

uebles,
im
poniéndose

asíelfraccionam
iento

sucesorio
en

'11111
to
a
esta

clase
de
bienes.

Sin
em
bargo,

se
aceptó

la
regla

m
obilia

sequuuttu
personam

,
pues

se
adm

itía
la
ficción

de
que

los
m
uebles

se
encontraban

11
el
lugar

de
dom

icilio
de
su
dueño

(M
iaja

de
la
M
uela,

1979:
344;

M
au:\

1949:
371).

El
sistem

a
del

fraccionam
iento,

en
efecto,

se
im
puso

en
Fl"1I1

cia,
asícom

o
en
los

sistem
as
del

com
m
on

law
.

En
elsiglo

X
IX
,
Savigny

y
M
ancini

reaccionan
contra

la
regla

de
Ir

1
cionam

iento.
Savigny,

defensor
de
la
fórm

ula
rom

anista,
encontró

la
s
.(J¡

de
la
relación

sucesoria
en
elúltim

o
dom

icilio
del

difunto,
justificand

11
decisión

por
la
conexión

tan
inm

ediata
y
directa

que
existe

entre
la
relación

sucesoria
y
la
persona

deldifunto,
y
por

la
idea

de
que

la
sucesión

repres
'11

ta
una

extensión
de
la
voluntad

m
ás
allá

de
la
vida,

que
se
m
anifiesta

(11
form

a
expresa

por
m
edio

del
testam

ento,
y
de
form

a
im
plícita

a
través

elI
orden

de
suceder

abintestato
(Parra-A

ranguren,
1994:

174).
M
ancini

pro
puso

aplicar
la
ley

nacional
deldifunto,

incluyendo
las
disposiciones

su
'

882

11111
dI

1111'0ti\lu
'lit'

iorfu
I

1101'11lUf:\
/1'
-esarias,

qu
doblan

a
I~p.añar

\11
P
I
\ll)lIHdond

quiera
que

se
en
ontraren

'.La
pO
,stura.~e

M
ancim

,
re-

dn
\en

'1
'dig

ivil
italiano

de
1865,

influyó
~ecisivam

ente
en
la

It11111pO
N
tsrior,

a
ícom

o
en
los

ordenam
i~?tos

nacionales
de
D
ere~~o

,
111IIl'ionulPrivado

a
partir

de
la
prom

ulgación
de
la
Ley

de
IntroducciO

n
I
m
li'o

.ivilA
lem
án
(M
iaja

de
la
M
uela,

1979:
344).

A
ACTUALIDAD

Y
EL

PRINCIPIO
DE

LA
UNIDAD

LA
SUCESiÓN

EN
EL

DERECHO
COM

PARADO

lrus
I
curso

de
los

antecedentes
narrados

puede
~ecirse

que
en
l.a

\II"lIdncl
predom

ina
.extensam

ente
elprincipio.

de
la
unidad

y
p.ersonah-

I¡\
la
sucesión,

generalm
ente

fundado
en
la.idea

de
~aherencia

conce-
11"

'0010
una

universalidad
y
en
la
relación

que
tienen

las
norm

as
uria

con
elD

erecho
de
fam
ilia.

•'obre
elparticular

sostuvo
tiem

po
atrás

Lew
ald:

Iprincipio
de
la
universalidad

de
la
sucesión

e?
elD

er~cho
interno

n?
puede

corresponder
en
D
erecho

internacional
pnvad~

m
as
que

elprm
cr-

,lo
de
la
unidad.

La
sucesión

entera
debe

estar
som

etida
a
una

sola
legis-

Lci6n;
no
debe

la
delación

sucesoria
estar

som
etida

m
~s
que

a
una

~~I~
I'y.

Elcarácter
de
las
leyes

sucesorias
conduce

a
u~a

m
ism
a
conclusión:

H
casi

im
posible

desconocer
ellazo

íntim
o
que

existen
,entre

elD
erecho

de
sucesiones

y
elD

erecho
de
fam
ilia.

En
todas

las
legislacIO

nes,
hecha

cepción
de
aquellas

en
que

sobreviven
las
id~a.sfeuda~es,elorden

su-
o
ario

está
basado

en
la
organización

de
la
fam
ilia,

La
~Istona

delD
~re-

'ha
rom

ano
de
las
sucesiones

da
fe
de
ello:

cada
cam

bio
en
la
co~stltU

-
iión

de
la
fam
ilia

ha
tenido

su
repercusión

en
elD

~recho
de
suc.eSlO

nes.
¡,N
o
es,pues,

lógico
som

eter
las
~~cesiones

a
la
m
ls~a

ley
que

organiza
y
sanciona

las
relaciones

de
fam
ilia?

(Lew
ald,

1925.15-16).
.

A
nte

la
actitud

de
los
tribunales

franceses
de
acoger

e!~f~acciona~ien-
'1
le
la
ley

sucesoria,
a
pesar

de
que

elD
erecho

fran~és
coríeioe

tam
bién

l~
\
r
ncia

com
o
una

universalidad,
elprofesor

frances
J.M

aury,
apuntaba.

...esta
pluralidad

de
leyes

aplicables
~s
.discutib~e

en
el
tri~l~

punto
de

vista
práctico,

técnico
y
teórico.

A
l
dividir

el
sistem

a
tradIC

Ional
~que

nueva~ente
ha
sido

adoptado
por

los
tribunales

fran~eses)
la
herenC

ia.en
varias

m
asas

independientes,
crea

com
pl~caciones,.?Ificultades,

especial-
m
ente

en
m
ateria

de
liquidación

del
pasivo

y
opcion

sucesoral.
"
,

Porotra
parte,

no
puede

ser
de
otra

m
anera:

la
sucesión

es
la
transm

l~lon,
no
de
bienes

aislados,
sino

de
bienes

que
form

an
parte

de
un
m
ism
o
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11

[1

todo,
de
.un

patrim
nio;

In
r
lum

11111'h')1I
ti
h

1111
,'\101

(
••
,),

111\
1

derecho
m
terno

una
prolongada

evolu
ión

hiljLóri
'11
h
111

IIdo
11

\1
1

tuir
el
principio

de
la
m
ultiplicidad

de
las

ucesioncs
d
ld

'1'
'ho

(,'011

suetudinario,
por

elde
unidad,

que
nos

viene
delderech

rom
ano

ti
Ir

,
vés

delderecho
escrito,

y
que

proclam
a
elartículo

732
del

6di
O
.lvll;

la
solución

tradicional
de
los

conflictos,
que

m
antiene

la
divisi

11d
111

herencia
en
m
asas

transm
itidas

de
m
aneras

distintas,
es,
pue

,contnu
ln

al
espíritu

del
C
ódigo.

Esta
solución

es
igualm

ente
condenada

en
elpunto

de
vista

teório
P
O
I

el
fundam

ento
m
ism
o
del

derecho
sucesoral:

si,
com

o
se
ha
adm

itido
durante

m
ucho

tiem
po,

este
derecho

se
basa

en
la
voluntad

presunta
ti,1

di~nto,
difícilm

ente
se
com

prende
que

pueda
considerarse

que
el
ti

cujus
ha
querido

transm
isiones

diferentes
según

la
naturaleza

y
la
siura-

c~~n
de
los

bienes;
sicom

o
cada

vez
se
adm

ite
m
ás
-con

razón
en

pi.
m
on
nuestra-

elderecho
sucesoral

se
funda

en
la
existencia

de
un
deb

'1'

del
de
cujus

para
los

m
iem
bros

de
su
fam
ilia,

la
ley

com
petente

parn
r~.glam

entar
.las

condiciones
y
extensión

de
ese

deber,
debe

ser
la
qu

nja
las
relaciones

fam
iliares

...
(M
aury,

1949:
371).

.
A
dem

ás
de
los
argum

entos
expuestos,

pensam
os
que

elprincipi
d

11

unidad
de
la
sucesión

en
la
dim

ensión
internacional

responde
tam
bi

11
11

otras
razones,

El
insigne

tratadista
argentino,

W
erner

G
oldschm

idt,
anoll

ba:
"La

teoría
delfraccionam

iento
constituye

una
conexión

de
destro

II

que,
en
lugar

de
defender

las
relaciones

privadas
entre

personas
contra

111

división
política

de
la
tierra

en
países

soberanos,
capitula

ante
esta

1M
sion,perm

itiendo
que

ella
destroce

elcom
ercio

privado.
Lajusticia

b
'1/1'

ficia
la
teoría

de
la
unidad"

(G
oldschm

idt,
1977:

211),
"
C
onsideram

~s,
en
efecto,

con
G
oldschm

idt,
que

aunado
a
la
conc

p
cion

de
la
herencia

com
o
una

universalidad,
confluye

adem
ás
un
elem

ento
de
justicia

en
la
solución

unitaria
de
la
ley

aplicable
a
las

sucesiones.
1,I

justicia
requiere

de
una

distribución
igualitaria

de
los

bienes
hereditario

independientem
ente

del
lugar

en
que

se
encuentren.

•
A
hora

bien,
no
obstante

que
la
solución

unitaria
y
personalista

de
I1

sucesión
?om

ina
la
generalidad

de
los

ordenam
ientos

jurídicos,
elexam

11

com
paratista

nos
dem

uestra
que

aún
persisten

las
divergencias

secular
\

sobre
la
aplicación

de
la
lex
dom

iciliio
de
la
lexpatriae.

Italia'",
A
lem
ania+",

Ii

3J5
Ley

Italiana
de
D
erecho

Internacional
Privado

(1995),
A
rt.
46
(1):

"la
sucesión

por
causa

de
m
uen

,
336

se
rige

por
la
ley

nacional
del

de
cujus

de
cuya

herencia
se
trate,

al
m
om
ento

de
su
m
uerte".

Ley
al~m

ana
que

contien:
la
reform

a
del

D
erecho

Internacional
Privado

(1986),
A
rt.
25:

•....
11

sucesion
rnortrs

causa
esta

regida
por

el
últim

o
derecho

nacional
del

de
cujus

...".
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l'ortu
ul\IH

Y
P
1
nin.!(),A

rgelia,
A
ustria

40y
H
ungría,

por
ejem

-
I.

11111
m
i
1011

la
aplicaci

n
de
la
ley
nacional;

m
ientras

que
Perú,341B

ra-
l'

1'1110
'lmy'

'13y
ahora

V
enezuela,

entre
m
uchos

otros,
conectan

la
rela-

11
uc
N
oriaalúltim

o
dom

icilio
del

causante,
La
conexión

con
la
nacio-

lldnd
¡¡aún

acogida
con

m
ayor

aceptación
en
los

países-europeos
que

111
im
cricanos.

N
o
obstante

ello,
la
C
onvención

de
La
H
aya

sobre
Ley

1
'lile

a
I.asSucesiones

por
C
ausa

de
M
uerte,

suscrita
en
el
seno

de
la

ni
l'n

ia
de
La
H
aya

el
01108/1989 34\

adopta
la
solución

personalista,
11
uniñca

los
criterios

de
nacionalidad

y
dom

icilio
(sustituyendo

este
11111por

elde
residencia

habitual),
altiem

po
que

agrega
nuevos

elem
en-

1
.onexión,

com
o
el
de
los

vínculos
m
ás
estrechosl".

Elcriterio
de
la
unidad

de
la
sucesión

ha
protagonizado

las
soluciones

1
'
ntexto

convencional,
donde

se
ubican

tam
bién,

el
C
ódigo

B
usta-

n
i'
y
el
Tratado

de
D
erecho

Internacional
Privado

de
Lim

a
(1878)346,

,
ximo

diversos
tratados

bilaterales
y
subregionales.

I
,digo

C
ivil

Español
(1999),

A
rt.
9
(8):

"La
sucesión

por
causa

de
m
uerte

se
regirá

por
la
Ley

IIl1l'1nnaldel
causante

en
el
m
om
ento

de
su
fallecim

iento
...".

(',~dIB
o
C
ivil

Portugués
(1967),

A
rt.
62:

"La
sucesión

m
ortis

causa
es
reulada

por
la
ley

personal
,1
1nutro

de
la
suceción

altiem
po

del
fallecim

iento
de
éste

...''.
A
rt.
31
(1):

"La
ley

personal
es
la

,1
la
nacionalidad

del
individuo".

1
1.1)1
Polaca

sobre
D
e~echo

Internacional
Privado

(1966),
A
rt.
34:

"Las
sucesiones

se
rigen

por
la

1
nacional

del
difunto

al
m
om
ento

de
su
deceso".

1.y
Federal

A
ustríaca

de
D
erecho

Internacional
Privado,

A
rt.
28
"(1)

La
sucesión

por
causa

de
m
uerte

se
rige

por
el
estatuto

personal
del

difunto
al
m
om
ento

de
su
m
uerte

...".
El
artículo

9
(1)

,1'esta
ley

establece
com

o
ley

personal
la
de
la
nacionalidad.

I
('ódigo

C
ivil

Peruano
(1984),

A
rt.
2100:

"La
sucesión

se
rige,

cualquiera
sea

el
lugar

de
situa-

l'ión
de
los

bienes,
por

la
ley

del
últim

o
dom

icilio
del

causante."
(ódigo

C
ivil

B
rasileño,

Ley
de
Introducción

(1942),
A
rt.

10:
"La

sucesión
por

m
uerte

o
por

nusencia
obedece

a
la
ley

del
país

en
que

estaba
dom

iciliado
el
difunto

o
el
desaparecido,

cual-
quiera

sea
la
naturaleza

y
la
situación

de
los

bienes".
.

,
C
ódigo

C
ivil

Paraguayo
(1985),

A
rt.
25:

"La
sucesión

legítim
a
o
testam

entaria,
el
orden

de
la

vocación
hereditaria,

los
derechos

de
los

herederos
y
la
validez

intrínseca
de
las

disposiciones
del

testam
ento,

cualquiera
sea

la
naturaleza

de
los
bienes,

se
rigen

por
la
ley

del
últim

o
dom

icilio
del

causante
...".

'
4
La
C
onvención

no
ha
entrado

en
vigencia

todavía
puesto

que
se
encuentra

a
la
espera

de
la

rntificación
del

núm
ero

de
países

necesarios
requeridos

por
la
propia

C
onv¿'F\pión.

4
La
C
onvención,

en
prim

er
orden,

conecta
las

sucesiones
a
la
ley

de
la
residencia

habitual,
si
al

m
om
ento

del
fallecim

iento
elcausante

fuere
nacional

de
ese

Estado,
o
sidicha

residencia
se
hubiere

extendido
a
un
período

no
m
enor

de
cinco

años.
Sin

em
bargo,

aún
cuando

la
residencia

se
extienda

11
m
ás
de
cinco

años,
se
aplicará

la
ley

nacional,
si
el
causante

tuviere
al
m
om
ento

de
la
m
uerte

vlnculos
m
anifiestam

ente
m
ás
estrechos

con
su
Estado

de
origen.

En
los
dem

ás
casos,

se
aplicará

la
ley

nacional,
a
m
enos

que
el
difunto

tuviere
vínculos

m
ás
estrechos

con
otro

Estado,
en
cuyo

caso
se
aplicará

la
ley

de
este

últim
o.
Igualm

ente,
la
C
onvención

adm
ite

la
designación

voluntaria
de
la

ley
aplicable,

siem
pre

y
cuando

dicha
ley

sea
la
nacional

o
la
de
la
residencia

habitual
(A
rt.
3).

Suscrito
en

Lim
a,
Perú,

el
9
de
noviem

bre
de

1878,
en
el
C
ongreso

de
Juristas

A
m
ericanos,

convocado
por

el
Perú.

El
tratado

fue
suscrito

por
A
rgentina,

B
olivia,

C
osta

R
ica,

C
hile,

Ecua-
dor,

Perú
y
V
enezuela,

pero
solo

Perú
lo
ratificó.
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11)
111

111111
I11111111111

1
111I1

1
I'IIV

111
1111111111

1

Porotra
parte,

a
pesar

ti
Ipr

dom
inio

d
\111s\)11I'iÚ

lllllljtllll
I

P
I
111111

de
la
her~?el~,

.algunos
ordcnam

icntos
jurldi

'O
S

11I
'out

\Illpl
1"

1
111111

de
conexion

um
cos

y
personales

para
las

succ
'i
nes

istabl
'11
1
11ti111

I11
ne.st~n:itorialistas

en
favor

de
sus

nacionales,
af

ctand
'n

zrun
111"d

d
I
1

pnnC
Ipl?,de

la
unidad

'.~a~
es
elcaso

de
B
rasil,

que
sibien

ord
'1111

Ipll
11
I

la
sucesion

la
l.eydom

iciliar
del

causante,
declara

tam
bién

qu
'lo

o'
H

11111
para.su_cederbienes

?e
un
extranjero

situados
en
B
rasil

se
regirá

pO
I'
1111

brasileña,
en
beneficio

delcónyuge
brasileño

y
de
los
hijos

del
m
atr]

IIH
III

111

sIen:p~e
que

no
les
sea

m
ás
favorable

la
ley

del
dom

icilio/",
sta
po,

11'11111

es
sim
ilar

a
la
d~l~ód~?o

C
ivil

C
hileno,

con
la
diferencia

de
que

si
fdll

m
o
e.X
tIen~el~

hm
ltaC

lO
n,.no

só.lo
alcónyuge

sobreviviente
y
los
hijo

d
1

m
atnm

om
o:

S1110
a
cualquier

chileno
que

tenga
vocación

hereditario,
\}I\III

las.le~es
chilenas.

Según
lo
reseñaba

elm
aestro

Lorenzo
B
errera

M
11<1\1/11

la
jurisprudencia

chilena
com

prendió
tam
bién

a
los

dom
iciliados

1\('1111
entre

los.am
parados

por
esta

disposición
(B
errera

M
endoza,

1943:
IHll)

.
E~
SIstem

a
del

fraccionam
iento,

por
otra

parte,
aún

perdura
en

111,
1

?IslaclO
nes

ancladas
en
la
distinción

clásica
entre

bienes
m
u
Il

I?m
uebles,

aplicando
a
los
prim

eros
un
derecho

personal
(ley

del
d

111
I

lI?
del

causante),
y
a
los

segundos,
el
estatuto

real
(ley

de
situación

d
1\1

bI~~es).Tale~
elcaso

de
los
Estados

U
nidos,

Francia,
Inglaterra,

el
ti

11

C
IV
Ilde,Q

uebec
(1~~1),

el
C
ódigo

C
ivil

G
abonés

(1972)
y
el

ódl
11

Sene?ales
de
la
Fam

ilia
(1972),

sólo
que

éste
últim

o
sujeta

la
sucesión

ti
los

bienes
m
uebles

a
la
ley

de
la
nacionalidad

del
causante

(O
rtiz

de
1
I

Torre,
1996:

208).

IV.
LAS

SUCESIONES
EN

EL
DERECHO

INTERNACIONAL
PRIVADO

VENEZOLANO
(ANTECEDENTES

DE
LA

LEY
DE

DERECHO
INTERNACIONAL

PRIVADO)

1.
Los

códigos
civiles

Elprim
er
C
ó~igo

C
ivil

V
enezolano,

cuya
vigencia

apenas
se
m
antuvo

de~de
el
19,de

abnl
de
1863

hasta
el
8
de
agosto

de
ese

m
ism
o
año,repro-

dU
JO
los

artículos
955,

997
y
998

del
C
ódigo

C
ivil

C
hileno

de
1857

abril
de
D
~?
A
ndrés

B
ello.

O
rdenan

estos
artículos

que
la
ley

aplicabl~
a
lo

sucesion
es
la
.delúltim

o
dom

icilio
del

causante,
pero

con
la
salvedad

d
\

que
deben

satisfacerse
prim

ero
los

intereses
y
derechos

de
los

chileno,

347
C
ódigo

C
ivil

B
rasileño.

Ley
de
Introducción

(1942),
A
rt.
10.
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Sil
propia

l'y
m
aterial.

y
p

r
cxtcn

i
n
d
la
juri

prudencia
111111

IIlislh'ersc
del

m
i
m
o
m
odo,

los
intereses

de
extranjeros

dom
ici-

111
n
'hile

l'IK
.

I,oi'l
'dig

s
iviles

que
se
prom

ulgaron
luego

en
V
enezuela

nada
\11111

un
a
rea

de
la
ley

aplicable
a
las

sucesiones.
C
orrespondía

a
la

triou
llenar

el
vacío,

para
lo
cual

se
vislum

braban
las

dos
alternativas

I
¡
'liS
:
e
trataba

com
o
un
asunto

relativo
a
la
esfera

personal,
o
se
con-

hlu
'01110

un
problem

a
relativo

a
los

bienes.
El
talante

territori.alista
de

I
1
1
'0
'juristas

de
entonces

los
inclinó

hacia
la
segunda

alternativa,
que-

ndo
circunscrita

la
sucesión

al
estatuto

real,
con

lo
cual

se
abandonaba

de
un
principio

la
solución

unitaria'".
'

Tanto
elC

ódigo
C
ivil

de
1862

com
o
elde

1867,
consagraban

la
regla

\,d
sitae

en
cuanto

altratam
iento

general
de
losbienes

inm
uebles,

puesto
I
lo

m
uebles

estaban
sujetos

a
la
ley

del
dom

icilio
de
su
dueño.

Esta
po

ición,
que

seguía
la
antigua

regla
estatutaria

m
o
b
ilia=
r:

rsonam
,
fue

suprim
ida

en
los

C
ódigos

de
1873

y
1880,

los
cuales

solo
ulaban

lo
relativo

a
los

bienes
inm

uebles.
N
o
obstante,

elD
r.Luis

Sanojo,
com

entando
elC

ódigo
C
ivil

de
1873,

IIlsideraba
que

en
m
ateria

sucesoria
debía

aplicarse
la
regla

lex
reísitae

•
R
ezan

los
artículos

del
C
ódigo

C
ivil

C
hileno:

A
I't.955:

"La
sucesión

en
los

bienes
de
una

persona
se
abre

al
m
om
ento

de
su
m
uerte

en
su

últim
o
dom

icilio'
salvo

los
casos

expresam
ente

exceptuados.
La
sucesión

se
regla

por
la
ley

del
dom

icilio
en
que

se
abre,

salvas
las
excepciones

legales':
A
rt.
997:

"Los
extranjeros

son
llam

ados
a
la
sucesión

abintestato
abierta

en
C
hile,

de
la
m
ism
a

m
anera

y
según

las
m
ism
as

reglas
que

los
chilenos."

.
.

A
rt,
998:

"En
la
sucesión

abintestato
de
un
extranjero

que
fallezca

dentro
o
fuera

del
terntono

de
la
R
epública,

tendrán
los

chilenos,
a
título

de
herencia,

de
porción

conyugal
o
de
,alIm

entos,
los

m
ísm
os

derechos
que

según
las

leyes
chilenas

les
corresponderían

sobre
la
suceSIO

n
m
testada

de

un
chileno.

Los
chilenos

interesados
podrán

pedir
que

se
les
adjudique

en
los

bienes
del

extranjero
existentes

en
C
hile

todo
lo
que

les
corresponde

en
la
sucesión

del
extranjero.

.
.

Esto
m
ism
o
se
aplicará

en
caso

necesario
a
la
sucesión

de
un

chileno
que

deja
bienes

en
el

extranjero"
(H
errera

M
endoza,

1943:
189).

.
'",

.
""

Sin
em
bargo,

es
oportuno

m
encionar

que
en

1878
V
enezuela

suscribe
(jlero-.nunca

ratifica)
el

Tratado
sobre

D
erecho

Internacional
Privado

de
Lim

a,
el
cual

consagraba
el
pnncipio

de
la

U
I11-

dad
de
la
herencia,

regulando
ésta

por
la
ley

de
la
nacionalidad

del
de
cujus,

aunque
con

una
im
portante

excepción
en
favor

de
los

nacionales
de
los

Estados
contratantes

~ue
concurneren

en
la
herencia

de
un
extranjero.

A
quellos

tendrían
los

m
ism
os

derechos
que

segun
la
ley

del
respec-

tivo
Estado

les
corresponderían

sobre
la
sucesión

de
un
nacional,

y
los

harían
efectivos

sobre
los

bienes
existentes

en
su
territorio.

El
tratado

fue
suscrito

por
A
rgentina,

B
olIV

Ia,
C
osta

R
lc,a,

C
hile,

Ecuador,
Perú

y
V
enezuela,

pero
solo

Perú
lo
ratificó.

El
artículo

24
rezaba:

"La
suc:sIO

n
intestada

se
regirá

por
la
ley

nacional
del

difunto,
con

las
lim
itaciones

contenld~s
en
el
artIcu~o

20.
A
falta

de
parientes

con
derecho

a
herencia,

los
bienes

eX
Istentes

en
la
R
epública

quedaran

sujetos
a
las

leyes
de
ésta."
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tut
respecto

de
los
inl11uct1'1>;

111/
'11It'UN

111
ouu

11111
lo,

111111111
tll

tu
o
personal

cuand
se
I
s
e
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1"
b

'
Sanoio

la'
Is«

ItI
11
xnno

lJ/1
lIIIIIIV

'l'sI/IIt/lld
,',
¡'IIII

J
'

S
sucesIO

nes
por

lo
que

.
t,
,

1
'

das
alaleypersonal

d'l
'
(le
pec.tla

OS
111U'bl

'S,
'slul'

11111111111
~
,causante

M
ano]

,
1
7
:42).

C
on
l~
prom

ulgaclO
n
del

C
ódigo

C
ivil

de
189

los
bi

\,.
11

com
o
los

m
m
u
bl

d
I
11S

1111/
I

na350.q
d

d
e
~s
que

an
expresam

ente
som

etidos
a
la
ley

v
'/11

lid
1

,
ue

an
o
asr
regulada

la
m
ateria

hasta
la
entrada

en
vi

11'lid,
Ley

de
D
erecho

Internaciona!
Privado

(LD
IP)35

I
El
D

A
íb
1

1,
señaló

alrespecto:
.

r.
111a

1
0111/1111

I

l'
...al

dlecl~rar
que

los
bienes

m
uebles

situados
en
V
enezuela

se
ri

11
com

o
os
rnm

uebles
por

las
le

I
P

trani
yes

venezo
anas,

aunque
estén

pos
'fdo

or
ex

anJeros:
esta

regla
constitu

.
.,

D
er

h
.
ternaci

ye
una

m
novaclO

n
en
las
de
nuesüu

ec
o
m
em
acíonal

privado
I

.
'

,
h

'.
'porque

en
o
adelante

respecto
do

111
~~~::~~~

ere1It~flas
de
bie~es

.m
uebles

no
se
podrá

pretender
qu
'
H',

.
por

a
ey
del

dom
icilio

del
de
cujus,

nipor
la
de
su
ori
I
'11

r
que?a

fiJ;da
nuestra

doctrina
legal

en
la
m
ateria

que
se
había

dejadot:
a
junspru

encia"
(D
om
inici,

1951:
21).

R
iva~a

R
m
is~arz:

~ra
com

partida
por

juristas
com

o:
Á
ngel

11
,
arnon

.
eo

Itnago
C
hacín

Pé
F

C
Este

últim
o
asentó

term
'·

t
,rez

erras
y

e1estino
Far!''111

inan
em
ente:

En
m
ateria

de
sucesión

com
t
d

'
nalidad

dI'
o
en
o
a
otra

m
atena,

cualquiera
sea

la
nací

_
m
uebles

oei causante,
respecto

de
bienes

situados
en
V
enezuela,

ya
sean

.
nm
uebles,

ngen
lasleyes

venezolanas
(A
rt.8

delC
ódi

o
C
ivil)

N
rnguna

duda
~n
este

punto.
Elprecepto

legal
es
term

inante
g."

'
de
la
terntonahdad

tiene
allí

todo
su
im
perio

(Farrera,
19l4:E:t-~~~.'p,o

A
~g~nos

juristas
sin

em
bargo

cuestionaron
estas

posiciones352
P
'1

en
un

a
ance

general,
la
doctrina

venezolana
que

com
entaba

nuestr~s
1"/1

350
A
rtículo

10
del

C
ódigo

C
ivil

vigente'
"Los

bi
bles

o
i

se
regirán

por
las

leyes
venezolanas'

lenbesm
ue

es
o
m
m
uebles,

situados
en
V
enezlIl'/!1

,
,aunque

so
re
ellos

tenga
t
d

351
extranjerag",

n
o
pre

en
an
derechos

peI'S(lIIlI~

352
La
LD
lP
entró

en
vigencia

el
6/02/1998,

El
D
I'.Francisco

G
erardo

y
ánez,

entre
ellos

recalcó
I

"
,'"

,
a
las

sucesiones,
tendríam

os
que

recurri
'1

d
'o
sigurente:

SI
aplicam

os
nuestro

si
,

11111

B
r
a
a
octnna

v
aplicar

la
soluci

.'
nueva.

artolo
en
el
siglo

X
IV

",
'

o
ucron

m
as
Justa,

N
o

h
b"

,
propuso

m
vesngar

SIel
legislado

I
I

I
a
la
propuesto

resolver
un
problem

a
de

'
d
d

"
r
a
reg

al'
as
sucesiones,

N
I'

legislación,
com

o
la
italiana

consagra
p;o~le

al
privada

o
un
problem

a
de
fam
ilia,

N
ueS

liil

m
idad

del
parentesco

y
no
~
la
prerrooqut e

ade yl ,.a
reglam

entar
la
sucesión,

atiende
a
la
proxl

idé
'

ga
iva

e
m
ea

111
al
origen

de
I

bi
I

I
enticos

Em
pero

el
código

italiano
.'

os
ienes;

os
textos

SO
!!

,
'

consagra
un
articulo

especial
bl

se
rige

por
la
ley

nacional
del

difunto
loui

,que
esta

ece
que

la
sucesi

11
cua

quiera
sea

su
ongen

o
la
naturaleza

de
los

bien
'N
i

888

.o
inclin

por
la
aplicaci

n
del

cstatut
real

a
I.am

al
ria

2.
La
reserva

delartículo
144

delC
ódigo

B
ustam

ante

La
di
cusión

doctrinal
sobre

la
ley

aplicable
a
las

sucesiones
se
vio

Inulm
cnte

determ
inada

con
la
ratificación

delC
ódigo

B
ustam

ante
por

par-
I
ti'1

stado
venezolano,

y
especialm

ente
con

la
expresa

reserva
delartículo

111
contem

plaba
la
aplicación

de
la
ley
personal

delcausante
a
la
sucesión:

A
rticulo

144
C
B
:
"Las

sucesiones
intestadas

y
las
testam

entarias
incluso

en
cuanto

alorden
de
suceder,

a
la
cuantía

de
los
derechos

sucesorios
y
a

la
validez

intrínseca
de
las

disposiciones,
se
regirán,

salvo
los

casos
de

excepción
m
ás
adelante

establecidos,
por

la
ley

personal
del

causante,
ea
cual

fuere
la
naturaleza

de
los
bienes

y
ellugar

en
que

se
encuentren,

La
reserva

de
esta

norm
a
respondió

a
la
percepción

dom
inante

en
nues-

1111doctrina
de
entonces,

según
la
cual

la
sucesión

era
un
asunto

de
carácter

'111
sujeto

a
la
regla

lex
reísitae.

N
o
obstante,

dicha
reserva

ocasionó
severas

críticas
de
parte

del
pro-

I
01'Lorenzo

H
errera

M
endoza,

quien
luego

de
explicar

que
eltratam

ien-
lo
igualitario

de
los
bienes

m
uebles

e
inm

uebles
se
debe

a
las
lecciones

de
rvigny,

denunciaba
esto:

N
o
pudo

suponer
Savigny..

.om
issis

...
que

la
igualdad.por

él
adoptada

de
los

bienes
m
uebles

e
inm

uebles
pudiese

servir
algún

día
para

soste-
ner

que
siellegislador

no
se
pronuncia

directam
ente

acerca
de
las
suce-

siones
de
cualquier

especie,
ellas

deban
necesariam

ente
regirse

por
la

ley
de
situación

de
cada

una
de
las
cosas

de
la
herencia.

,
En
efecto,

Savigny
igualaba

elrégim
en

de
las
diversas

clases
de
bienes;

pero
esta

igualdad
la
aplicaba

él,en
elsentido

de
la
territorialidad,

sila

m
ientras

que
el
sistem

a
venezolano

contiene
un
principio

general
para

la
aplicación

de
las

leyes
extranjeras

(A
rt.

8
del

C
ódigo

de
Procedim

iento
C
ivil).

Y
com

o
el
derecho

de
sucesión

está
estrecham

ente
ligado

a
la
organización

de
la
fam
ilia

y
al
estado

de
las
personas,

nos
lim
itam

os
a

preguntar:¿Si
está

o
no
autorizado

por
el
D
erecho

Internacional
Privado

el
caso

resuelto
por

la
legislación

italiana?"
(Y
ánez,

1912:
127-128),

Tam
bién

se
pronunció

en
contra

de
la
solución

territorialista,
elD

I'.Leopoldo
R
om
ero

Sánchez,
quien

resolvía
los
conflictos

de
leyes

sucesorales
aplicando

la
ley

nacional
del

causante
(R
om
ero

Sánchez,
1904:

16).
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,
su
m
u
bl

1'\111
re
pecto

dcl
régim

en
intrlns

''O
ti
lu

'O
ti
1111'I)UI

d
lo

.1111'\
1\1

:p
111

cuando
se
trataba

de
un
patrim

onio
O
univ

rsulidad
y
ont

m
i
ludo

111\\
juntam

ente
los
m
uebles

y
los
inm

ueblcs,
avigny

apl]
m
ba
lo
p
I'S
O
IlIlI

dad
de
la
ley

del
dom

icilio
y
no
la
territorialidad

de
la
1'Y

el
'¡¡du

'o
1

m
ueble

o
inm

ueble
..."

(H
errera

M
endoza,

1943:
195).

y
con

la
m
ism
a
rigurosidad

recalcó:
"Es

sorprendente
la

bscrvu
'j

11ti
que

juristas
venezolanos,

actuando
com

o
sim
ples

intérpretes
el

U
Il

tem
a
legal

estatutario,
hayan

podido
sobrepasar,

en
lo
referente

al
ti
r

cho
de
sucesión,

elterritorialism
o
de
B
ello

y
de
Story,

quien
s
f1gU

l'lll\.

en
prim

era
línea,

com
o
cam

peones
m
undiales

de
la
territorialidad

(LbHO

luta."
(H
errera

M
endoza,

1943:
194).

La
reserva

del
artículo

144
delC

ódigo
B
ustam

ante
parece

hab
r
pl1

to
punto

final
a
las
expectativas

de
aplicar

un
sistem

a
unitario

a
las

I11

siones;
pues

la
voluntad

legislativa
se
expresó

negativam
ente

sobro
ItI11"

sibilidad
de
aplicar

el
estatuto

personal.

3.
D
octrina

posterior
a
la
reserva

delC
ódigo

B
ustam

ant

A
un
después

de
la
reserva

del
artículo

144
del

C
ódigo

Bustam
ant

11

doctrina
se
rehusó

a
aceptar

com
pletam

ente
la
aplicación

del
estatuto

I
\1

para
resolver

el
conflicto

de
leyes

sucesorias.
El
D
r.
Juan

M
aría

R
ouvier

señaló
la
necesidad

de
buscar

un
sist

1111

que
arm
onice

los
intereses

territoriales
con

la
ley

personal
del

de
1(/11

(R
ouvier,

1988:
273).

El
D
r.
D
aniel

G
uerra

Iñiguez,
por

su
lado,

ofr
dll

una
nueva

solución,
propugnando

la
aplicación

de
la
ley

del
dom

icilio,
'1111

fundam
ento

en
un
artículo

de
orden

interno
(A
rt.
993

C
C
),
aunque

tern
1111

por
reconocer

que
su
sistem

a
de
unidad

se
encuentra

severam
ente

limitatln
por

elestatuto
real,

"Artículo
10
del

C
ódigo

C
ivil,

que
es
inderogable

jJlll

el
carácter

de
orden

público
que

lo
inform

a
y
que

no
teniendo

nada
'111'

ver
con

la
sucesión

se
im
pone

por
sí
m
ism
o"

(G
uerra

Iñíguez,
1993:3

)
Entre

estas
tesis

m
erece

especial
atención

la
delprofesor

B
enito

Sansó,
quien

se
opuso

a
la
aplicabilidad

del
artículo

10
C
C
a
las
sucesiones,

P<
I

que

independientem
ente

de
la
discusión

acerca
de
la
aplicación

de
esa

nor-
m
a
a
los

bienes
considerados

uti
singuli

(com
o
lo
acepta

la
doctrina

internacional),
o
tam
bién

com
o
una

universalidad,
está

claro
que

la
nor-

890

111
\
'11

xum
\1sólo

pu
ti

l'r
rirse

H
ItI
re
iulu

,j
H\
de
los
dercch

s
roa-

I
,plH

lo
qu

'lila
•a

~1I
.ontcnido

su
lim
ita

ion
s
y
u
ejercicio,

pero
1\11

ti
(lulo

ti
1
iual

se
deriva

ese
derecho

real,
com

o
se
verifica

en
el

\'1\
o
ti

l(l~
su
.osi

nes,
que,

oom
o
las

donaciones
o
los

contratos
de

V
111111por

ejem
plo,

transfieren
la
propiedad

de
las
cosas

a
los
destinata-

111.'ti
los

111is1110S(Sansó,
1984:

742,
712).

1-1
autor

se
apoya

en
una

doctrina,
entre

cuyos
exponentes

cita
a
V
i~~,

HI'hi
y
M
orrelli,

que
parte

de
la
distinción

entre.el
título

de
adquisi-

11d
un
derecho

y
el
m
odo

o
form

a
de
adquisición

del
m
ism
o.
C
on

Idum
cnto

en
esa

distinción
sostiene

que
eltítulo

del
cual

deriva
eldere-

11
"
ul
debe

ser
tom

ado
en
consideración

per
se,
y
por

lo
tanto

puede
ser

Ido
por

una
ley

distinta
a
la
que

regula
al
derecho

m
ism
o
una

vez
que

11nacido.
A
plicada

al
cam

po
de
las
sucesiones,

agrega
elautor,

la
distinción

antes
señalada

im
plica

que
m
ientras

eltítulo
hereditario,

es
d
cir,

la
oualidad

de
heredero,

dependa
por

ejem
plo

de
la
ley

nacio~al
deldifunto,

la
adquisición

concreta
de
los
derechos

reales
sobre

los
bie-

nes
que

form
an
parte

de
la
herencia

estará
siem

pre
som

etida
a
l~
I.eydel

lugar
de
situación;

en
particular,

estarán
sujetas

a
esa

ley
las
actividades

l'
lativas

a
la
transferencia

m
aterial

de
los

bienes
que

prevea
la
ley

de
situación

de
estos.

A
hora

bien,
independientem

ente
de
estas

discrepancias
conceptuales,

r
serva

del
artículo

144
del

C
ódigo

B
ustam

ante
sentó

la
convicción

de
I•el

legislador
venezolano

rechazaba
la
aplicación

de
leyes

personales
I
m
ateria

sucesoria.
A
sí
las
cosas,

no
podría

invocarse
la
aplicación

per-
IIlUI

de
las

leyes,
por

analogía
o
com

o
principio

generalm
ente

aceptado,
uundo

hay
evidencia

de
que

el
legislador

rechaza
dicho

principio.
El
propio

B
enito

Sansó
reconoció

el
efecto

que
ti~ne

la
reserva.

del
tículo

144
del

C
ódigo

de
B
ustam

ante,
en
elsentido

de
hacer

necesana
la

licación
del

estatuto
real;

aunque
advirtió

que
es
tam
bíéri-necesario

de-
rm
inar

el
alcance

de
ésta

afirm
ación

y
el
ám
bito

de
aplicación

de
dicho

tatuto.
La
jurisprudencia

venezolana,
alm

enos
la
de
nuestro

m
áxiI11:0Tribu-

1,nunca
se
pronunció

sobre
este

problem
a
especifico.

En
realidad

son
(leos

los
pronunciam

ientos
judiciales

que
hem

os
encontrado

sobre
~a~a-

l
ria,y

de
estos,

casitodos
han

sido
em
itidos

con
ocasión

delprocedim
ien-

IIde
exequátur.
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1,,111
1II,
'I

1prim
r
que

d
b

1l1()¡'¡r
so
ur

1\1
pronun

,¡Ido
I)(H

'
11

('
'1/'1'

fecha
12/04/1967

'"
•

11
.
e
negó

el
pa
e
d

uno"
nt

11iin
su'

,01'11111\11
1111"

cana
por

versar
sobre

bienes
inm

ucblcs
del

a
.crv

h
'1'

Hrurio
1111111

V
enezuela.

1
1\

11

Poster.i?nnente,
en
fecha

12/06/1978,
un
Tribunal

up
rior

VlIl
11111

no
con~~dlO

el
p~~e

a
una

sentenc~a
dictada

por
un
Tribunal

ihll
1111

1\11

concedió
la
poses.lO

n?e
una

~erencIa
a
beneficio

de
inventari

.E
I'!'I

1111111
ti

~~nez~l~~o
consideró

que
dicha

sentencia
no
im
plicaba

ningún
m
'llt

1
ISpO

SIC
lO
ns.obre

bienes
situados

en
V
enezuela,

pues
no
contcnlu

inn
1111

a~to
decl.ar~t1voqu~

se
lim
itaba

a
conceder

posesión
efectiva

di:
It

1
11

C
Ia,previo

m
ventano

solem
ne.

M
ás
recien~em

~nt~,
e.113/12/1994,

la
Sala

Político
A
drninistrati

\d
la
C
orte,

declaro
la
Jun~dIcci.ón

venezolana
para

conocer
de
una

su'
11111

por
elhecho

de
haber

bienes
m
m
uebles

situados
en
V
enezuela.

1110
1'\1

de
?bservarse,

estos
pronunciam

ientos
no
resuelven

el
problem

a
d

I1
I

aplicable
a
las
sucesiones.

v.
ANÁLISIS

DE
ARTíCULO

34
lDIP

1.
Elprincipio

de
la
unidad

de
la
sucesión

C
on
la
entrada

e~
vigencia

de
la
LD
IP
concluye

la
discusión

doctrinru
Ii\

ac~rca
de
la
ley

aplicable
a
las

sucesiones,
pues

en
el
artículo

34
1\

11
m
ism
a
s~
~~gula

expresam
ente

el
problem

a,
ordenándose

atender
a
la
I
\

del
dom

IC
IlIo,del

ca~sante,
con

10
cual

se
m
odifica

la
solución

territori
ti

que
prevalecía

antenonnente.
C
on
la
adopción

de
la
regla

del
dom

i
.illn

de~
causante,

la
no~a

acoge
en
form

a
clara

y
term

inante
el
sistem

a
d
I\

ul11~ad.de
las

sucesiones,
perm

itiendo
indirectam

ente
la
aplicación

extra
terntonal

?e
derech~

ex~~anjero
a
bienes

ubicados
en
V
enezuela

y,com
o

co~trapartIda,
la
apl.IcaclO

n
extraterritorial

de
la
ley

venezolana
a
bien

I

ubicados
.en
e~
extenor

(M
aekelt,

2002:
105;D

'O
nza,

2000:
97).

Y
a
dlSC

U
tIm
o~la

relevancia
que

en
el
D
erecho

Internacional
Privad

u
com

para?o
ha
tem
do

la
necesidad

del
tratam

iento
unitario

de
la
sucesi

n
~a
doctnn~

venezolana
ha
sostenido

que
elprincipio

de
la
unidad

en
m
at
'

naosuces~na
se
funda~enta

en
la
idea

de
la
herencia

concebida
com

o
un
I

um
versal.lda~

de
relaciones

jurídicas,
universitas

ius,
integrada

por
hab

•
res

y
obligaciones,

acreencias
y
deudas,

que
se
transm

iten
en
cuotas

idea-
les
del

causante
a
sus

sucesores
(M
aekelt

2002'
105)

P
,

.
.
ero

com
o
apunta-

892

llilll
11IIAI'III

111

11
1111

rlorm
ntc,
Icnsarnos

que
esta

olución
tam
bién

obedece
alinterés

1'"\
'\lnlr

una
m
ay

rju
ticia

en
las
sucesiones

internacionales 3S3.

la
calificación

deldom
icilio

delcausante

A
unque

elartículo
34
LD
IP,
no
lo
indica

expresam
ente,

por
dom

icilio
lc
iusante

debe
entenderse

el
"últim

o"
dom

icilio
del

causante.
La
falta

p
cificación

quizás
respondió

a
que

el
legislador

10
consideró

obvio
'O
nza,

2000:
98;

Sansó,
1984:

748).
e
te
com

entario
debe

agregársele
que,confonne

alartículo
11
LD
IP

I
lom

icilic
se
califica

com
o
ellugar

en
que

la
persona

tiene
su
"residencia

bitual",
concepto

este
últim

o
que

debe
ser

precisado.

3.
Elám

bito
de
aplicación

de
la
lex

sucessionis

La
norm

a
de
conflicto

recogida
en
elartículo

34
LD
IP
sólo

nos
indica

I
y
aplicable

a
las
sucesiones

sin
m
ayores

especificaciones.
Pero

dada
la

no
ida
com

plejidad
de
la
relación

sucesoria,
eltem

a
de
la
detenninación

lo
ley

aplicable
a
las
sucesiones

no
debe

abordarse
sin
intentar

delim
itar

Inlcance
de
la
lex

sucessionis.
En

esta
m
ateria

participan
innum

eradas
luciones

y
elem

entos
que

confluyen
en
la
sucesión

a
partir

de
la
nonnati-

11relativa
a
la
persona,

a
la
fam
ilia,

a
los
bienes,

a
las
obligaciones,

a
los

,to
y
al
proceso

civil,
donde

adem
ás
se
presenta

la
dicotom

ía
que

con-
I
m
pla
la
ley

aladm
itir

una
sucesión

testam
entaria

Y
una

sucesión
intestada;

lId
lo
cual

dificulta
la
detenninación

precisa
del

alcance
y
el
ám
bito

de
plicación

de
la
ley

sucesoria.
A
m
odo

de
principio,

debe
establecerse

que
la
ley

sucesoria
designada

or
la
regla

de
conflicto,

está
llam

ada
a
regular

en
general

todos
aquellos

pectos
referidos

de
m
anera

directa
a
la
sucesión,

bajo\d\~ntendido
de

11Ieesa
legislación

constituye
su
sede

o
asiento.

.
La
sucesión

testam
entaria

Y
la
intestada

no
constituyen

supuestos
com

-
letam

ente
separables

desde
elpunto

de
vista

de
su
tratam

iento
conflictual,

puesto
que

am
bas

presentan
m
uchos

elem
entos

en
com

ún.
La
lex
sucessionis

no
solo

regula
la
sucesión

intestada,
sino

que
constituye

tam
bién

la
legisla-

.ión
sede

de
la
sucesión

testam
entaria.

",
V
éase

supra
puntos

TIy
III.
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El
tratam

iento
d
la'

"
,

nal
Privado

arte
de
I

su
~I~

11t
'¡¡(!Inl

111111111
'11
'1
I
l'll''/lo

1111
111111/1,

del
testam

en~o
de
lo
a
separa

ión
d
,
IO
Ilsupu

stos
de

'Ip
:l'id:ld

101111
,

s
supuestos

estnctam
ente

SI'
,.'

I
de
capacidad

para
testar

se
h

b'
d

'
.

Le
IlO
IIO
Il,

A)H
IllolIl

11111
testador

es
decir

se
rigen

an
ul l~a

o
siem

pre
en
elestatuto

p
'1,

011
iId

I
Torre,

1996:217-218)
1

Plor
a
ey
~er~o~al

del
tostador

(
)111:/.

dI
I
1

,
a
cua

puede
com

cidí¡
o

)
/

puesto
que

se
trata

de
la
ley

lIno,
con

a
"
.\'//('1

'.1'.1'
rI111

testam
ento.

La
capacidad

pers?b~a
a
m
om
ento

del
otor

ram
illllo

d
I

.
para

recI
Irpor

testam
t

',
pasiva,

se
estudia

generalm
ente'

t
en
o
o
te
tam

'nI
111

1
1111

tato,
tratándose

en
general

d
tjU

~
o
a
la
capacidad

para
suced

'1'ohll1l,
capacidad

para
ser

hered~roeonrlo
et u~

m
O
lsm
b oproblem

a,
los

U
))Ll

'.lo
d

ega
ano.

servaba
M
'
.
d

que
aun

los
autores

que
m
ás
se
afanab

.
.
laja.,

e
a

MIli
1,1

va
la
intervención

de
v
.

1
an
en
evitar

la
dispersión

qu
011/1

anas
eyes

en
una

m
'

.,
aplicación

de
la
lex
sucessi

.
1

ism
a
sucesión,

exceptúan
d
I

ro
o
legatario,

que
la
doct;~n:s:n~q~:

se
refiere

a
la
capacidad

d
1h

'1
d

lable
por

la
ley

personal
de
é
t
(M
i
.eralm

ente
adm

itida
consideru

r
'JlII

form
a
deltestam

ento
ha
sido

tradi
.laja

de
la
M
uela,

1979:
350-

Il.,
'1

rales
que

aplican
para

todos
1

clO
n~lm

ente
resuelta

por
las
reglas

'111
os
negocIO

S
jurídi

A
'

d
que

en
elám

bito
doctrinal

la
re
1
1

.
IC
O
S.
qU
I
ebe

re
01'(111

m
ente

con
ocasión

de
los
testa

g
atocus

~egltactum
fue

form
ulada

ini
'1111

Fuera
de
la
problem

ática
de
la~:n

~:i~~aja
de
la
M
uela,

1979:
105-1

()/,1
m
ente

sucesorios
de
la
sucesión

test
yla

form
a,
los

aspectos
projllil

ejecución
del

testam
ento

se
ri

s
am
~ntana,

tales
~on:oelcontenido

111
ésta

la
sede

de
la
sucesión.

gen
por

a
lex

sucesslonzs,
en
virtud

d
1

La
aludida

com
plejidad

de
la
suc

.,
.

estas
m
agnitudes

establecer
una

descries1?,n
n~
pe~~te

en
un
trabajo

d
todas

las
cuestiones

im
plicadas

de
su
pcion

.sIstem
atIca

y
organizada

ti
nal

Privado
Sólo

podem
os

'
tY
t

trat.am
lento

en
D
erecho

Interna
'lo

aspectos
fu~dam

entales
de
lIa nen

ar
.e,speclfi~arel

tratam
iento

de
alguno

sucesión
valiénd

d
d

.
m
entalm

ente
extranjera

la
cual

t
1
d
'

anos
e
octnna,

fund
1

jurídico
venezolano

teniendo
e
ras

a
am
os
al
cont~x:o

del
ordenam

i
Hit
I

tinuación
ensayam

os
exam

inar
ne~~entata~us

caracte.nstlC
as
propias.

A
(11

a
m
iento

de
dichos

aspectos.

3.1.Aspectos
co,:,unesde

lasucesión
intestada

y
lasucesión

testamentana

3.1.1.
la
apertura

de
la
sucesión

Este
aspecto

engloba
fundam

1
causas,

el
lugar

y
el
m
om
ento

d
enta

m
ente

las
cuestiones

en
tom

o
In,

e
apertura

de
la
sucesión,

los
cuales

Si

894

11
pO
I
ln

lox
.\'1/

•ssIon
1,1'

'alvo
'arava

a
I
(:

O
;D
'
nza,

2000:
M
il
k
,It,
2002:

105-10
;
O
rtiz

de
La

Torre,
1996:

225-226;
Sansó,

H
:7
)4.

'011
todo

debe
advertirse

que
elconcepto

de
m
uerte

civil
que

11110'
'11
algunas

legislaciones
es
m
anifiestam

ente
contrario

alorden
pú-

1
11
V
'I1C

Z
lano,observación

ésta
que,

por
lo
dem

ás,
se
encuentra

expre-
111

lit
e
nternplada

en
el
artículo

145
del

C
ódigo

B
ustam

ante
(Pérez

111•••
000:

262;
Sansó,

1984:
764).

3.1.2.
la
delación

Lo
delación

de
la
sucesión

es
una

noción
que

envuelve
a
la
sucesión

tum
cntaria

y
a
la
sucesión

intestada.
Por

ser
un
elem

ento
propio

de
la

1,
i
n
la
delación

viene
determ

inada
y
regulada

por
la
lex

sucessionis
I
pcndientem

ente
de
la
clase

de
sucesión.

3.1.3.
la
capacidad

para
heredar

y
elcomienzo

de
lapersonalidad

a
capacidad

general
para

heredar
es
un
aspecto

com
ún
de
la
sucesión

tIda
y
la
testam

entaria,
la
cual

se
regula

por
la
ley
personal

delheredero,
t
rm
inada

ésta
conform

e
al
artículo

16
de
la
LD
IP
(D
'O
nza,

2000:
100;

11
kelt,

2002:
106;R

ouvier,
1988:

272).
Tales

tam
bién

elprincipio
que

prcsam
ente

recoge
el
artículo

152
del

C
ódigo

B
ustam

ante,
el
cual

reza
1I
siguiente:

A
rtículo

152
C
ls:
"La

capacidad
para

recibir
con

testam
ento

o
sin

élse
rige

por
la
ley
personal

del
heredero

o
legatario

".

M
ás
discutible

resulta
la
determ

inación
de
la
ley

aplicable
a
las
cues-

unes
relativas

alcom
ienzo

de
la
personalidad,

asícom
o
aquellas

relativas
la
protección

del
nasciturus,

lo
cual

envuelve
tanto

la
situación

del
con-

.-ptus
com

o
la
delconcepturus.

D
esde

la
perspectiva

delD
erecho

de
perso-

estos
problem

as
son

generalm
ente

estudiados
en
relación'con

la
atribu-

.ón
de
la
personalidad

jurídica
de
las
personas

fisicas,
m
ientras

que
desde

1
perspectiva

delD
erecho

de
sucesiones

tales
conceptos

se
estudian

com
o

uestiones
de
capacidad

para
suceder.

Es
indiscutible,

no
obstante,

que
los

fectos
de
estos

aspectos
se
despliegan

fundam
entalm

ente
en
la
sucesión.

W
olffdiferenciaba

estos
problem

as
y
defendía

soluciones
distintas

para
1I0s.En

cuanto
alcom

ienzo
de
la
personalidad,

específicam
ente

sobre
los

istem
as
de
viabilidad

y
vitalidad,

anotaba
que

ante
elsilencio

de
la
Ley

de
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Introducci
n

1-1
'ódi

'o
Civil

Al
IH
Ó
U
,111do

'11I1\lI
IkllH

1111
d011l

IIIU
II

1111

bía
considerado

e
n
"p

¡P',
üar

IZÓ
""

¡lI
d
'b
\üpli

'UI'N
,1

H(
1111101

1
11

nal.A
dvierte

que
discrepaban

de
ese

critcri
B
ar
y
••it-Inwnll.

qul
11

jaban
la
decisión

al
"estatuto

del
efecto"

(cuand
se
trata

d
'U
IlIsu

'
elestatuto

del
efecto

es
la
lex
sucessionis).

Y
en

cuant
a
los

d
'1'"110

ti
I

nasciturus
(por

ejem
plo,

derechos
sucesorio

s
o
a
que

e
le
ind

11111I
11

daños
e
élcausados

por
lesiones

a
la
m
adre),

para
W
olff

no
tenían

nud
1
qll

ver
con

la
cuestión

de
capacidad,

puesto
que

ningún
ordenam

ient
jurldh

n
considera

persona
al
nasciturus;

es
cuestión

que
debe

resolv
rs-

1)(11
I1

estatuto
del

efecto
(por

la
ley

de
la
nacionalidad

del
causante

en
CAN(I

ti
sucesión

o
por

la
lex

delicti
com

m
issi

en
casos

de
responsabilidad

XliII

contractual)
(W
olff,

1936:
146-147).

Para
los
catedráticos

españoles
José

C
arlos

Fernández
R
ozas

y
M
ari

11111

A
guilar

B
enítez

de
Lugo,

estos
problem

as
deben

ser
resueltos

por
I,"

\
causae,

que
en
m
ateria

de
sucesiones

sería
la
lex

sucessionis
(Fernánd

R
ozas,

1993:
56-57;

A
guilar

B
enítez

de
Lugo,

1996:
35).

Sim
ilar

p
N(tll

I

adopta
la
profesora

Elisa
Pérez

V
era
en
cuanto

a
los
derechos

delnasciturus
quien

afirm
a:

...elcontenido
fundam

entalm
ente

sucesorio
de
tales

derechos
hace

que,
pese

a
la
ubicación

de
los

citados
preceptos

en
el
C
ódigo

C
ivil,

resulto
aconsejable

su
sum

isión
a
la
ley

rectora
de
la
sucesión,

en
línea

con
el

criterio
m
ayoritario

de
la
doctrina

continental;
a
parte

de
sus

ventajas
prácticas,

la
solución

propuesta
resulta

com
patible

con
elsistem

a
espa-

ñol...
(Pérez

V
era,

2000:
21).

N
o
obstante,

el
m
ism
o
Fernández

R
ozas

advierte
que

un
im
portanu

sector
de
la
doctrina

encabezado
por

E.
R
abel,

G
.B
alladore

Pallieri
y

1 1,

C
apotorti,

considera
que

estos
asuntos

constituyen
un
supuesto

de
perso

nalidad
anticipada

y,
consecuentem

ente,
debe

aplicársele
la
ley

personal
de
los

respectivos
individuos

(Fernández
R
ozas,

1993:
55-56).

En
la
doctrina

venezolana
la
D
ra.

Tatiana
B
.
D
e
M
aekelt

(M
aekelí,

2002:
106)

y
R
ossanna

D
'
O
nza

G
arcía

(D
'O
nza,

2000:
100)

se
han

pro-
nunciado

en
esta

últim
a
dirección.

En
efecto,

esta
solución

parece
despren-

derse
de
algunas

norm
as
específicas,

vigentes
en
elordenam

iento
jurídi

()
venezolano,

las
cuales

podrían
hacem

os
desestim

ar
la
doctrina

extranjera
predom

inante
en
este

particular.
En
prim

er
lugar,

debe
tenerse

en
cuenta

lo
dispuesto

sobre
estos

asuntos
en
elC

ódigo
B
ustam

ante.
A
dem

ás
de
regular

expresam
ente

la
capacidad

para
suceder

por
testam

ento
o
sin

él(A
rt.
152),
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1
1
gatario

el
digo

regula
111

1
IIdolll'

11In
1'Y

P
'''lll)\I¡~1del

h~',:
~~naci~o'y

el
~asciturus,

así:
I\lh

1\1(1
1rol1'lilas

cspcc
IIC
O

o
1

idi
'1

cim
iento

.
a
licará

la
ley

personal
para

deci
IrSIe

na.
.

11('\1(028
.
e
p

.
I

bido
se
le
tiene

por
nacido

para
.

.
lidad

y
SI
a
conce

I
ti
I
rm
m
a
la
persona

1
l

'b'l'ldad
y
los
efectos

de
f

bl
así
com

o
para

a
via

I
Il\do

le
que

le
ea

~vo!'a
e,

Icaso
de
partos

dobles
o
m
últiples.

111prioridad
del

nacim
iento

en
e

.
de
dos

norm
as
que

som
eten

los
aspectos

de.capacidad
S
uata,

pues,
íf

del
nacido

y
el
nasczturus,

a
la

der.v
l

problem
as

especi
lC
O
S

li
11\

11
e
er,y

os
.

.
di
.duo

Tales
disposiciones

sólo
son

ap
ica-

p
'rsonal

del
respectlV

O
m
lV
l

.
.

1
dos

con
los
Estados

partes
di

t
1
s
supuestos

V
tU
C
Ua

,
.om
o
fuente

irec
a
a
o

indi
tam
ente

aplicable
.

.tui
en
fuente

tU
lrec

I('M
igo,

pero
.~ueden

con,Stl~l1.rseeneralm
ente

aceptados
de
D
erecho

1
\1consideraclO

n
com

o
pnnC

lpl?S
g

I
lIlacional

Privado
o
por

anelogta.
id
rar
la
consagración

del
estatu-

hn
segundo

lugar,
tenem

os
que

consi
,e

1Privado
en
los

siguientes
I
rsonal

en
la
Ley

de
D
erecho

Intem
aclO

na
,

m
ines:

.
.d
d
de
las
personas

se
rigen

A
rtículo

16:La
existencia;

estado
y
capacI

a
)

p
r
elD

erecho
de
su
dom

icilio
(resaltado

nuestro
.

ti
de
"existencia"

de
las
perso-

La
regulación

expresa
de
las

cues,roue
efectivam

ente,
los

aspectos
[Isicas,

pued~
llevam

os
a
conclurd

qd
'~rídica

y
a
los

derechos
del

',tivos
al
com

Ienzo
de
la
p~rs~~:

Id:laJZexsuccesionis
y
determ

inarse
w
iturus,

deben
excluirse

del.am
1cid

o
nasciturus

Se
trata

aquí
de
un

11
la
ley

personal
del

respectlvo
~acl

o
d

que
los
referidos

aspectos
'fi

'
r

•
tem
a
Slenten

em
os

,
uhlem

a
de
cali

lcaC
lO
nin

'
de
"

tencia"
entonces

quedaran
I\stituyen

elem
entos

del,s~puesto
e
exis

,
traídos

de
la
lex
sucessz.on~s,

d
.

tranjera
se
han

perm
itido

sosla-
ibien

la
doctrina

Y
laJunspru

encia
ex

1
de
la
capacidad

a
la
ley

la
norm

a
que

som
ete

los
aspectos

gen~~~
::rticulares

d~
l~"capacidad

sonal,sustrayendo
de
ella

al~unos
asPlec

s
perm

isible
hacerlo

en
el

.,
1

esión
resu

ta
m
eno

l'su
vinculación

con
a
suc

,
t

te
a
la
ley

personal
de
cada

,
e
expresam

en
e
som

e
ntcxto

de
un
SIstem

a
qu

la
exi

t
ia"

"la
capacidad

de
suce-

íf
om
o
"
a
exis

enci
,

Iividuo
aspectos

espect
l~O
Se

d
1
nacido

y
el
nasciturus.

A
unque

la
r"
y
los

problem
as

partIculares
,e

1principio
de
unidad

de
la

.,
e
m
ás
consona

con
e

hnera
sO
luclO

nnos
parec

d
D

ho
Internacional

Privado
no

la
'csión,

pensam
os

que
nuestro

e
erec

toriza.
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3.1.4.
l
s

u

La
doctrina

extranjera
adm

ite
que

las
CUUStll:I

el
indi

nidud,
11111IIlIU

l

do
versan

sobre
la
capacidad,

pertenecen
al
ám
bito

el
la.

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
562;

M
iaja

de
la
M
uela,

197
:

Torre,
1996:

226;
Pérez

V
era,2000:

260).
Se
fundam

enta
ta

olm-lúu
11

que
se
trata

de
una

incapacidad
especial,

tan
estrecham

ente
on

tlld
I
II

sucesión
que

se
le
aplica

la
ley
rectora

de
la
m
ism
a
(C
alvo

arava
'ti,
1tl"

I
562).

La
profesora

española
Elisa

Pérez
V
era

advierte:

...si
la
capacidad

genérica
para

suceder
se
inserta

indubitablerncnt
.,

el
ám
bito

de
la
ley

personal,
tal
solución

no
parece

extensible
a
las
d
'

nom
inadas

capacidades
específicas

o
relativas.

En
efecto,

en
la
medí

111

en
que

estas
incapacidades

se
refieren

tanto
alcausante

com
o
alh

r
do

ro
cabría,

com
o
ha
sugerido

el
profesor

D
E
A
N
G
U
LO
,
una

aplicaci
)tI

cum
ulativa

de
la
ley

sucesoria
y
la
ley

personal
del

últim
o;
no
ob

tanr
•

tanto
por

elcarácter
universalista

de
que

goza
la
sucesión

en
elD

ere
110

español
porque

en
definitiva

tales
incapacidades

tienen,
com

o
indica

1
profesor

R
IG
A
U
X
,
un
carácter

recíproco
en
las

relaciones
suce

orín:
entre

de
cujus

y
heredero,

resulta
tam
bién

razonable
su
sum

isión
a
la
I

sucesoria
(Pérez

V
era,

2000:
260).

En
este

asunto
la
doctrina

venezolana,
con

B
enito

Sansó
(Sansó,

1(>H
1

770-771),
Tatiana

B
.de

M
aekelt

(M
aekelt,

2002:
106)y

R
ossanna

D
'

}1l1
I

G
arcía

(D
'O
nza,

2000:
99-100)

síse
identifica

con
la
posición

de
la
doctu

na
española

y
ha
sostenido

que
las
causas

de
indignidad

se
som

eten
a

1(11,,
sucessionis.

H
ay
que

advertir,
no
obstante,

que
el
C
ódigo

B
ustam

ante
regulu

111

form
a
expresa

la
capacidad

para
suceder

por
testam

ento
o
sin
él,somotl

11

dola
a
la
ley

personal
de
heredero

o
legatario

(A
rt.
152),

Y
dentro

d
\lid

supuesto
el
C
ódigo

pretende
com

prender
las
causas

de
indignidad.

Lu
,.

de
establecer

la
regla

sobre
la
capacidad

para
suceder

con
testam

ento
II1

él,
el
C
ódigo

B
ustam

ante
señala

en
su
artículo

siguiente
(A
rt.
153):

".\'1111

de
orden

público
internacional

las
incapacidades

para
suceder

qu
IIJ\

Estados
contratantes

consideren
com

o
tales

"354.D
e
m
odo

pues,
que

estnn

354
La

aclaratoria
de
que

son
de
orden

público
las

incapacidades
para

suceder,
hace

pensar
qu

I
intención

del
texto

es
la
de
incluir

las
causas

de
indignidad

dentro
del

supuesto
general

di'
I

capacidad
para

suceder,
pues

es
en
m
ateria

de
capacidad

para
suceder

la
presencia

del
,,1

1\
público

se
m
anifiesta

fundam
entalm

ente
en
las

causas
de
indignidad.

V
ale

observar
que

lo
"••

898

'1\
,1

'ód!
'o
llustumunt

'las
uusas

de
indignidad

y
quedan-

1\1
td
\

11In
Iy

P
rsonal

del
heredero

o
legatario,

no
es
de
antem

ano
1
hh

I
L1st,",

rlas
de
esta

ley
para

incluirlas
en
ám
bito

de
la
lex

1IIIIIs,
.

1"11
I
1i"

,en
sentido

opuesto
podem

os
invocar

tres
elem

entos
de

IIIIIll'llto
im
p
rtantes

que,
fuera

de
los

casos
de
aplicación

directa
del

11
B
II.uam

ante,
nos

conducen
a
una

solución
distinta.

En
prim

er
lu-

1
l:1I

que
las

causas
de
indignidad

son
cuestiones

estrictam
ente

111
11.:

'1
legislador

las
previó

especialm
ente

para
efectos

de
la
suce-

1
11

zundo
lugar,

las
causas

de
indignidad

se
fundam

entan
en
una

11
ntrc

elcausante
y
elheredero,

y
no
en
una

condición
general

de
11111\10.

n
efecto,

no
se
trata

de
una

condición
general

del
heredero

¡lIdi
1'<1acom

pañarlo
dondequiera

que
este

se
encuentre

y
respecto

de
j¡n

de
cualquier

persona.
Eltercer

elem
ento,

lo
constituye

elprin-
d
unidad

y
universalidad

de
la
sucesión,

conform
e
alcual

se
reque-

111111sola
legislación

para
determ

inar
quienes

pueden
considerarse

in-
I!
'1
1una

sucesión.
Entre

estos
argum

entos
se
constituye

una
base

Isuficiente
para

autorizar
la
inclusión

de
las

causas
de
indignidad

lámbito
de
la
lex
sucessionis.

Tal
solución

puede
sostenerse,

sólo
en

IIlo
que

no
sea

aplicable
elC

ódigo
B
ustam

ante
com

o
fuente

direc-
laldll

la
solución

expresa
que

éste
consagra

en
sentido

diferente.
En

upuestos
la
aplicación

del
C
ódigo

B
ustam

ante
por

analogía
o
com

o
-ipio

generalm
ente

aceptado,
debe

descartarse
en
función

de
los

razo-
I-ntos

expuestos.

3.1.5.
las

presunciones
relativas

alm
om
ento

de
la
m
uerte

(prem
oriencia

y
conm

oriencia)

Elproblem
a
sobre

la
ley

aplicable
a
las
presunciones

para
determ

inar
om
ento

de
la
m
uerte

debe
separarse

de
la
cuestión

del
m
om
ento

de
lira

de
la
sucesión.

A
qU
Í
se
trata

de
establecer

si
talespresunciones

\
"

ispectos
de
naturaleza

procesal
o
son

cuestiones
de
fondo

"que
deben

Irse
por

la
lex
sucessionis

(C
alvo

C
aravaca,

193:561).
Sise

le
conside-

()1TI0
un
aspecto

de
naturaleza

procesal,
se
im
pone

la
regla

forum
regit

mutación
de
esta

norm
a
realm

ente
no
agrega

nada
al
principio

general
que

gobierna
determ

ina-
i611del

orden
público

internacional
a
posteriori,

pues
deja

sujeto
a
la
interpretación

de
la
lex

fori
cuales

son
las

causas
de
indignidad

que
contienen

principio
de
orden

público
internacional.

Será
juez

quien
determ

ine
en
todo

caso
cuando

debe
actuar

elorden
público

internacional
para

deses-
tim
ar
la
aplicación

de
la
ley

extranjera
e
im
poner

la
ley

nacional.
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process
(A
rt.

56
D
IP
),

l,;OI
lo
quc

Ius
1'1'

\111l'i
011

I
1'(\11

d
k111l1H1I111

por
la
lexfori.

Siasum
irno

que
se
trata

d
\un

usunto
'01'1'

spolldi
111

I1

sucesión
de
cada

individuo,
se
debe

aplicar
la
ley

pcrs
nal

d
\
'Idn

11111111

los
individuos

envueltos
en
una

situación
m
uerte

im
ultánca''".

El
C
ódigo

B
ustam

ante,
regula

expresam
ente

este
a
pc
t
:

A
rtículo

29
eB
:
"Las

presunciones
de
supervivencia

o
de
rnucrt

sim
ul

tánea,
en
defecto

de
prueba,

se
regulan

por
la
ley

personal
de

ada
111111

de
los

fallecidos,
en
cuanto

a
su
respectiva

sucesión."

A
hora

bien,
la
solución

del
C
B
,
adem

ás
de
aplicarse

a
los

sUI
\11

111

vinculados
con

los
Estado

partes,
puede

tam
bién

acogerse
com

o
p
l'Ílll'll'h

l

generalm
ente

adm
itido

o
por

la
vía

de
la
analogía,

pues
estaría

I
1111111

m
ente

consustanciado
con

elprincipio
de
la
unidad

de
la
sucesión

r
'o

I1I1

en
elartículo

34
LD
lp
356•

Pero
si
se
aplica

la
ley

personal
de
cada

uno
de
las
personas

ill
0111

cradas,
podem

os
encontram

os
ante

una
acum

ulación
de
resultados

0111111

dictarías.
A
l
respecto,

apunta
con

acierto
el
profesor

español
M
O
I'
11111

A
gui1ar

B
enítez

de
Lugo:

La
com

petencia
de
la
ley

personal
de
las
partes

entre
las
que

se
plant

ti

la
cuestión

de
la
supervivencia

plantea
dificultades

prácticam
ente

insu-
perables

cuando
las

m
ism
as
tienen

nacionalidades
o
dom

icilios
distin-

tos
y
am
bas

leyes
presentan

contenidos
dispares

y
conducen

a
resulta-

dos
contradictorios,

cuando
no
existen

criterios
razonables

que
perm

i-
tan

pronunciarse
a
favor

de
la
conexión

relativa
a
una

u
otra

persona
(A
guilar

B
enítez

de
Lugo,

1996:
36).

J55
La

doctrina
extranjera

suele
citar

sobre
este

particular
el
ilustrativo

caso
C
ohn,

resuelto
11111I

C
hancery

D
ivision

del
R
eino

U
nido,

el
27/06/1945.

En
un
bom

bardeo
aéreo

sobre
la
cilldllllti

Londres
falleció

una
señora.y

su
hija,

am
bas

de
nacionalidad

alem
ana

y
dom

iciliadas
en
A
l
11111111

(conform
e
a
la
noción

inglesa
de
dom

icilio).
Según

eltestam
ento

de
la
m
adre,

la
hija

herednrlu
~II

bienes
m
uebles,

lo
cual

sólo
operaría

en
elsupuesto

de
haberla

sobrevivido.
Por

esta
razón

S
'11111111

necesario
determ

inar
siefectivam

ente
la
hija

sobrevivió
a
la
m
adre.

La
norm

a
alem

ana
establl'¡'I/l11I

prem
oriencia,

m
ientras

que
la
inglesa

la
conm

oriencia.
El
tribunal,

m
ediante

una
calificaciún

j¡
causae,

consideró
elasunto

com
o
una

cuestión
de
fondo,

y
aplicó

la
ley

alem
ana

com
o
ley

suc
H
IIIIII

en
cuanto

a
ley

del
dom

icilio
del

causante.
(A
guilar

B
enítez

de
Lugo,

1996:
35-36;

Fern
11111

R
ozas,

1993:
58-59)

Esta
sentencia

fue
defendida

doctrinalm
ente

por
B
artin

con
fundam

cntu
1"

que
las
presunciones

sobre
el
m
om
ento

de
la
m
uerte

son
auténticas

reglas
de
delación

sucesor
/11

las
que

debe
aplicársele

la
ley

rectora
de
la
sucesión

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
561).

J56
En
sentido

contrario
se
pronuncia

la
D
ra.
Tatiana

B
.D
e
M
aekelt,

quien
excluye

de
la
lex
sucesslnnl

las
presunciones

de
prem

oriencia
y
conm

oriencia
(M
aekelt,

2002:
106).

900

t}tl
tul

111111
ru

IU
\In

\1li.uci
n
.um

ulativa
de
tale'

leyes,
610

seria
1II

¡
'slns

olncidcn
en
ele

tabl
cim
iento

de
la
presunción,

caso
con-

to
11
olu

'i
n
d

trinal
aceptada

es
la
de
la
lex
fori

(C
alvo

C
aravaca,

\
()1;

Fcrnández
R
ozas,

1993:
59).

A
lgunos

autores
com

o
K
egel

y
Ihu\lH

han
planteado

la
conveniencia

de
una

norm
a
sustantiva

de
D
ere-

1111.rnaci
nal

Privado
que

establezca
una

presunción
de
conm

oriencia
111'

'j
nal(A

guilar
B
enítez

de
Lugo,

1996:36).ElC
onvenio

de
La
H
aya

I
Ley

A
plicable

a
las
Sucesiones

por
C
ausa

de
M
uerte,

dispone
en
su

ulo
13:

l'llea
o
de
que

dos
o
m
ás
personas

cuyas
sucesiones

se
rijan

por
leyes

dllcrcntes
fallezcan

en
circunstancias

que
no
perm

itan
determ

inar
el

¡1I'tIin
en
que

se
produjeron

los
fallecim

ientos,
y
cuando

dichas
leyes

I
ulen

esa
situación

de
form

a
diferente

o
no
la
regulen,

ninguna
de
las

p
rs
nas

fallecidas
tendrá

derecho
alguno

a
la
sucesión

de
la
otra

u
otras".

3.1.6.
Lalegítim

a

H
iguiendo

doctrina
española

incluim
os

en
el
alcance

de
la
lex

su-
slanis

lo
referente

a
las
legítim

as
o
cuotas

forzosas
(O
rtiz

de
La
Torre,

11:221-222;
C
alvo

C
aravaca,

1993:
555-556).

La
legítim

a
constituye

ubtipo
de
la
sucesión

abintestato
y
no
de
la
testam

entaria,
por

cuanto
l'riva

de
la
voluntad

del
causante,

y
aun

se
im
pone

en
contra

de
ésta

p
z
H
errera,

1994:
248-254;

A
bouham

ad
H
obaica,

1987:
196).

En
elordenam

iento
conflictua1

venezolano
debe

tenerse
en
cuenta

que,
obstante

encontrarse
la
legítim

a
regulada

por
la
lex
sucessionis,

en
todo

(1se
aplica

el
artículo

35
LD
IP,

cuyos
com

entarios
siguen

a
los

de
este

ti
ulo.

3.1.7.
Otros

aspectos
.•..

A
sim
ism
o,
la
doctrina

ha
incluido

en
elám

bito
de
la
lex's~'€.~ssionisla

ptación
y
repudiación

de
la
herencia,

referida
tam
bién

a
las

fo~as
de

ptación
(pura

y
sim
ple,

a
beneficio

de
inventario).

Igua~m
ente

s~,inclu-
la
partición

en
el
ám
bito

de
la
ley

sucesoria,
con

especial
atención

a
la

mación
de
los

lotes,
com

posición
de
la
m
asa,

m
odo

y
orden

de
reduc-

n
de
las

liberalidades,
de
los

legados,
el
ejercicio

de
las

acciones
de

iisión
y,en

sum
a,todos

los
problem

as
de
la
partición

(Pérez
V
era,2000:

1;O
rtiz

de
La
Torre,

1996:
226-227).
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n
casi

n
d

¡¡losúlUnloH
I
P

'(0
actuación

de
la
lex
su
.isstonts,

110
s

lo
s

1
11<111111\1lIt

P
11

111111
lím
itada

por
la
excepción

de
orden

público
int»ua

ilonnl,
sino

11111\\1
111"

elfuncionam
iento

territorialista
de
la
norm

as
referentes

tilos
bi

11
(

I

tuto
real),

así
com

o
de
las

norm
as
de
contenido

procesal,
dudo

1111

indudable
carácter

procedim
ental

de
m
uchas

norm
as
relativas

1
11

sión,
en
especial,

las
referentes

a
la
aceptación

y
a
la
parti

i
n
(1'

1
'1

2000:
262-263).

El
llam

am
iento

de
una

legislación
extranjera

a
regular

una
HIIl

ante
elforo

venezolano,
provocará

siem
pre

grandes
dificultados

r
P

su
alcance

y
su
com

penetración
con

las
norm

as
procesales,

J'u1
orden

público
internacional

venezolanas.

3.2.Aspectos
propios

de
lasucesión

ab-intestato.

3.2.1.
La
determ

inación
de

los
herederos,

elorden
de
su

I
I

Y
la
cuota

hereditaria

Son
éstos

quizás
los

elem
entos

fundam
entales

a
los

que
va
diri

Idl!
I

llam
am
iento

de
la
norm

a
conflictual

sobre
las
sucesiones.

A
falta

d
ti

111

m
ento

las
legislaciones

establecen
reglas

según
las
cuales

se
deterrninnu

1,
personas

que
van

asum
ir
los

derechos
y
cargas

de
la
herencia,

el
ord

11
11

que
éstas

participan
y
se
excluyen

unos
a
otros,

su
cuota

de
participo'

1111

etc.Estos
aspectos

suelen
presentar

diferencias
considerables

en
los
di

1111

tos
ordenam

iento
s
m
ateriales,

por
lo
que

la
elección

de
la
ley

apll.lid
puede

tener
im
portante

incidencia
en
la
participación

hereditaria
de
al

1111

persona.
Será,

pues,
la
lex
sucessionis

la
que

determ
ine

tales
aspect

•.
Igualm

ente,
aun

cuando
exista

testam
ento,

pero
este

no
dispon

11iI
todo

elpatrim
onio

del
causante,

la
parte

no
dispuesta

se
distribuirá

cO
IIIIl1

m
e
a
las
reglas

de
sucesión

abintestato
previstas

en
la
lex
sucessionts.

D
eterm

ina
tam
bién

la
lex
sucessionis

cuando
le
corresponde

al
1'1111111

asum
ir
el
patrim

onio
hereditario,

con
la
salvedad

de
que

tal
Estado,

11

caso
de
bienes

situados
en
el
territorio

venezolano,
se
entenderá

C
0l110

I
Estado

venezolano,
conform

e
alartículo

36
LD
IP,
que

com
entarem

os
11111

adelante.
D
ebe

separarse
de
estos

supuestos
la
determ

inación
de
la
cualidad

11
m
iliar

de
una

persona
para

heredar,
esto

es,por
ejem

plo,
la
condición

1
hijo

adoptivo
y
la
condición

de
cónyuge,

pues
estos

asuntos
se
tram

itad
111

902
903

11111
eu

11011
'In'i

1
ntulc

(1
'
nza

2000:
99;

ansó,
1
4:
762-763;

t
1.d

L
1Torr

,1996:
22

).

.3.Aspectos
propios

de
lasucesión

testamentaria

3.3.1.
Elcontenido

deltestam
ento

y
su
interpretación

1'11
la
sucesión

testam
entaria

el
orden

de
suceder

queda
sujeto

a
las

11
iciones

del
testador,

pero
el
contenido

del
testam

ento,
es
decir,

la
tltución

de
herederos,

las
sustituciones,

los
legados,

etc.,
así
com

o
su

Ipretación,
se
regulan

por
la
legislación

sede
de
la
sucesión,

es
decir,

la
,~II{'

ssionis
(M
aekelt,

2002:
106).

I'obre
este

aspecto
se
pronunció

tiem
po

atrás
el
Instituto

de
D
erecho

,
m
acional,

en
su
R
esolución

sobre
la
sucesión

testam
entaria

de
1967,

tiendo
incluso

la
validez

intrínseca
y
los

efectos
de
las
disposiciones

tum
cntarias

a
la
ley

sucesoria
(Instituto

de
D
erecho

Internacional,
1967:

11,558).
I,'n
nuestro

ordenam
iento

jurídico
debe

tenerse
presente

lo
dispuesto

Iarticulo
154

del
C
ódigo

B
ustam

ante,
que

reza:
"La

institucián
de

deros
y
la
sustitución

se
ajustarán

a
la
ley
personal

del
testador'P",

m
ás
de
aplicarse

directam
ente

a
los

supuestos
de
sucesiones

vincula-
ion

alguno
de
los

Estados
partes

del
C
ódigo

B
ustam

ante,
esta

regla
1
extenderse

com
o
expresión

de
un
principio

generalm
ente

aceptado
oranalogía,

con
lo
cual,

tam
bién

puede
extenderse

a
los
dem

ás
aspectos

I
ntenido

del
testam

ento
y
su
interpretación.

Particular
im
portancia

representan
en
este

aspecto
los

conflictos
m
ó-

que
pueden

suscitarse
sila

ley
personal

deltestador
se
m
odifica

entre
om
ento

delotorgam
iento

deltestam
ento

y
elm

om
ento

de
la
m
uerte,

lo
n
el
m
arco

de
nuestro

sistem
a
de
D
erecho

Internacional
Privado

se
ntaría

sieltestador
cam

bia
su
dom

icilio.
La
jurisprudencia

española,
,

"\.

t
la
ausencia

de
una

norm
a
expresa

sobre
este

aspecto.y'\procurando
antizar

el
principio

delfavor
testam

enti,
falló

en
repetidas

oportuni-
I
s
en
favor

de
la
ley

personal
alm

om
ento

del
otorgam

iento
del

testa.
nto

(tem
pori

testam
enti).

Para
corregir

esta
problem

ática
el
legislador

Esta
regla

queda
lim
itada,

sin
em
bargo,

por
lo
establecido

en
el
artículo

que
le
sigue:

A
rt.

155
,'B
:"Se

aplicará,
no
obstante,

el
derecho

local
a
la
prohibición

de
sustituciones

fidelcom
lsartas

que
pasen

de
segundo

grado
o
que

se
hagan

a
favor

de
personas

no
vivan

al
fallecim

iento
del

testador
y
de
las

que
envuelvan

prohibición
perpetua

de
enajenar".



cspañ
Iintroduj

11
SU

últim
1r

Ionnu,
1111\

di
po

j
-jl'1I1

l
P
-11

11
11
I

artículo
9.

o
del

di
ivil

qu
-
rlenu

r'Hp
-lul'd

'(IIl!'nido
1
1
\1

11

m
ento

según
la
ley

nacional
del

tostador
n

-11110111
nto

ti
lo
llll

111111
11111

salvo
las
legítim

as
que

se
regulan

por
la
ley

naci
nal

be\j<
lu

t(1I
\
Idi

1

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
555-556;

O
rtiz

de
La
Torr

,
I

:22
).S

\
1111111.t

un
correctivo

alim
perio

de
la
[exsucessionis

inspirado
en
elfl1

()/'/('.1'/11/11
n

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
556).

La
interpretación

del
com

entado
artículo

154
del

ódig
lISIUllllll1

podría
conducir

a
la
aceptación

de
la
ley

personal
tem
pori

testam
ctttl,

I
11

aspectos
delcontenido

deltestam
ento

y
su
interpretación

deben
r\

11'
1'"1

la
[exsucessionis,

lo
cual

no
debe

im
pedir

la
consideración

de
la
I-
P

1
11

nal
del

testador
alm

om
ento

del
otorgam

iento
del

testam
ento,

para
1111111

ner
la
validez

intrínseca
de
las
disposiciones

testam
entarias

efectuadu
Itll

arreglo
a
esta

últim
a,
en
función

delfavor
testam

enti.

3.3.2.
Ejecución

deltestam
ento

C
onform

e
a
la
posición

m
ayoritaria

de
la
doctrina

extranjera,
11

1,,
sucessionis

no
sólo

rige
el
contenido

del
testam

ento
sino

tam
bién

lo,
11111

dalidades
de
ejecución

(O
rtiz

de
La

Torre,
1996:

222;
C
alvo

C
aro

I
1

1993:
556).

C
onform

e
a
tal
doctrina

esta
ley

decide,
por

ejem
plo,

ln
di

dez
del

nom
bram

iento
del

partidor
y
del

albacea,
el
carácter

gratuiln
11

rem
unerado

del
cargo,

de
su
delegabilidad,

del
ám
bito

de
sus

poder
-.

h
(C
alvo

C
aravaca,

1993:
556).Tam

bién
se
incluye

la
concepción

m
ism

Iti
I

albaceazgo
y
su
naturaleza,

el
acceso

al
cargo,

la
pluralidad

de
alba

.
11

clases
y
form

as
de
desem

peñar
elcargo

sifueren
varios,

plazo
para

d
N

111

peñar
el
cargo,

responsabilidad,
rendición

de
cuentas,

extinción
del

(\11t
I

ceazgo,
etc.

(O
rtiz

de
La
Torre,

1996:
222).

Talparece
ser

la
inclinación

del
C
ódigo

B
ustam

ante
cuando

di
pO
li

A
rtículo

156
es:

"El
nom

bram
iento

y
las
facultades

de
los

albaceas
O

ejecutores
testam

entarios,
dependen

de
la
ley
personal

deldifunto
y
deben

ser
reconocidos

en
cada

uno
de
los

Estados
contratantes."

Por
supuesto,

todos
los

aspectos
de
form

a
extrínseca

de
los

actos
11

ejecución
del

testam
ento,

así
com

o
las
actuaciones

de
naturaleza

preces
ti

deben
sustraerse

de
la
[ex

sucessionis,
para

insertarse
en
el
ám
bito

d
\

111

regla
relativa

a
la
form

a
de
los

actos
y
la
regla

relativa
al
procedim

icntu
civil,

respectivam
ente.
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INTRODUC(:IÓN

I
1aplicación

de
la
ley

del
dom

icilio
del

causante
a
las\.~ucesiones

lonne
al
artículo

34
LD
IP,

im
plica

la
posible

aplicación
dé:leyes

ex-
r
1
sobre

sucesiones
de
bienes

situados
en
V
enezuela.

Tratándose
de

m
ateria

donde
están

involucrados
elem

entos
de
interés

general,
relati-

la
fam
ilia

y
alpatrim

onio
fam
iliar,

inspirados
y
protegidos

por
deli-

sentim
ientos

sociales,
es
natural

esperar
que

la
aplicación

de
leyes

njcras
se
encuentre

lim
itada

para
evitar

resultados
inaceptables.

N
I!
e
encontraron

datos
relativos

a
esta

sección.
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